
DECRETO SUPREMO Nº 06036
VÍCTOR PAZ ESTENSSORO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA Y
GRAN MAESTRE DE LA ?ORDEN DEL CÓNDOR

DE LOS ANDES?
 CONSIDERANDO:
  Que el Decreto Supremo de 18 de abril de 1925, creó la Condecoración de la "Orden del Cóndor de los Andes" para 
reconocer servicios eminentes prestados a la Nación por ciudadanos extranjeros. 

 Que e1 Reverendo Padre Leo Dechatelets, Superior General de los Oblatos de María Inmaculada, ha prestado 
valiosos servicios en bien de la obra apostólica y social en Bolivia, enviando treinta sacerdotes oblatos para servir a la 
Religión y a la Patria, haciéndose por ello, merecedor a una distinción especial de la República.
 DECRETA:
  ARTÍCULO ÚNICO.- Confiérese la Condecoración de la ?Orden del Cóndor de los Andes? en el grado de 
COMENDADOR al Reverendo Padre Leo Dechatelets, Superior General de los Oblatos de María Inmaculada.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintidos días del mes de marzo de mil 
novecientos sesenta y dos años.

 FDO. VÍCTOR PAZ ESTENSSORO, José Fellman Velarde, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto.
   


